
 

Consejería de Turismo y Andalucía Exterior 
Empresa Pública para la Gestión del Turismo  
y del Deporte de Andalucía S.A. 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LAS 
INSTALACIONES DEL PARQUE DEPORTIVO LA GARZA DE LINARES (Nº EXPEDIENTE C101-
10AQ-0625-0049), CON PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DE 178.233,48 € (IVA 
excluido) 
 
CPV: 90911000-6 
 
1. ANTECEDENTES  
 
La Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A., de acuerdo con 
sus estatutos (según el Acuerdo de 12 de julio de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica el Acuerdo de 27 de julio de 2010, que autorizaba la creación de la «Empresa Pública para 
la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A.» y por el que se aprueban los nuevos 
estatutos de la citada empresa pública para su adaptación a la normativa reguladora de las 
sociedades de capital), contempla en su objeto social entre otros: 
 
«1. Constituye el objeto de la sociedad la realización de actividades y servicios tendentes a la mejora 
y crecimiento de la industria turística y del deporte, a cuyo fin desarrolla principalmente las 
siguientes acciones: 
 

a) La realización de actuaciones orientadas al crecimiento y desarrollo de la industria 
turística y del deporte en todos sus aspectos. 
b) La gestión de las instalaciones turísticas o deportivas, adscritas a la Consejería 
competente en materia de turismo y de deporte, conforme al régimen de encomiendas 
previsto en el artículo 106 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, así como la elaboración de 
planes, ejecución de obras y trabajos que resulten necesarios para la mejor explotación de 
las mismas. 
d) La realización de todo tipo de actuaciones, obras y trabajos para la conservación y 
transformación de los recursos e instalaciones turísticas, así como la ejecución de obras de 
instalaciones y equipamientos deportivos. 
e) La gestión y explotación de bienes inmuebles y servicios afectos al uso turístico o 
deportivo. 

 
En este contexto, el servicio de limpieza de instalaciones deportivas se justifica por varias razones 
clave: 
 
Cumplimento con los requerimientos de salubridad: Los diferentes espacios deportivos 
espacios deportivos y demás dependencias del Parque Deportivo la Garza, son usados 
habitualmente por cientos de usuarios al día, además del personal propio y personal de 
adjudicatarias de los diferentes servicios. Se hace absolutamente necesario mantener las 
instalaciones en correcto estado de limpieza para cumplimiento de las condiciones mínimas de 
salubridad, sobre todo en lo referente a espacios sensibles como aseos, vestuarios y duchas. 

 
Igualmente, y en lo referente a piscinas de uso colectivo (instalaciones existentes en el P.D. La 
Garza), y tal y como marca el Decreto 485/2019 donde se aprueba el Reglamento Técnico Sanitario 
de las Piscinas en Andalucía, donde se indica la obligatoriedad de hacer limpieza y desinfección 
periódica en vestuarios, duchas y resto de instalaciones. 

 
Del mismo modo, el hecho de la existencia de alojamiento en las instalaciones, implica además de 
la limpieza, el cambio de ajuar, ropa de cama, etc., absolutamente necesario para la prestación del 
servicio. 

 
Calidad en el servicio: Está demostrado que el mantenimiento de las instalaciones y demás 
dependencias, influye de forma directa en la calidad percibida por el cliente y en la buena imagen 
que este se crea de las instalaciones, por lo que esto ayudará a aumentar el uso de nuestras 



 

instalaciones y por ende ayudará al cumplimento de los objetivos de uso y comercialización de las 
mismas. 

 
Sostenibilidad y medio ambiente: El servicio de limpieza conlleva la recogida selectiva de 
residuos, así como su transporte a los diferentes contenedores y su posterior proceso de reciclaje, 
tanto de vidrio, como de papel y cartón, envase ligero y resto. 

 
 

2. FINANCIACIÓN  
 
Según se prevé en el Programa de Actuación, Inversión y Financiación (PAIF) para el ejercicio 2025, 
los servicios a contratar apuntan al objetivo de Optimizar la gestión de Instalaciones Deportivas de 
la Junta de Andalucía, en aras a incrementar la práctica deportiva.  
 
En este sentido, para las instalaciones deportivas adscritas a la empresa, el Parque Deportivo La 
Garza la financiación del servicio responde a los créditos generados por recursos propios, los 
ingresos propios y el Capítulo IV con cargo a la partida presupuestaria 1200010G46A443640001.  
 
El desglose por año es el siguiente (IVA incluido): 
 

ANUALIDAD PROYECTO Instalación IMPORTE  

2025 PRY2025-8033 PD La Garza 46.689,02 € 

2026 PRY2026-8033 PD La Garza 168.973,49 € 
 
 
3. NATURALEZA Y EXTENSIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE CUBRIR 
 
El objeto de la contratación es la prestación del servicio integral de limpieza en las instalaciones del 
Parque Deportivo La Garza de Linares, incluyendo las tareas propias de lencería en cabañas. 
 
Se adjuntan prescripciones técnicas sobre los servicios que se quieren contratar para la ejecución 
de las acciones previstas, así como los criterios de adjudicación previstos, documentación requerida 
para la justificación de la solvencia técnica, y documentación técnica a presentar por las empresas 
licitadoras.  
 
A modo ejecutivo, las prescripciones técnicas son: 
 
Definición de los diferentes espacios, así como la metodología de limpieza a emplear en cada uno 
de ellos (vestuarios y aseos, oficinas, espacios deportivos, circulaciones, etc.). 
 
Igualmente se concretan las tareas a realizar en cada uno de estos espacios, como son la limpieza 
y desinfección de superficies y pavimentos, vaciado de papeleras y retirada a contenedor, limpieza 
de mobiliario y cristales, etc. 
 
Se definen también los productos a utilizar para la realización de las limpiezas, así como los 
equipamientos y maquinaria necesarias para ello. 
Por último, se establecen frecuencias e intensidad de las limpiezas, según espacios puestos en uso, 
momento de la temporada o dinámica de uso de los diferentes espacios. 
 
Con todo esto, la empresa adjudicataria se comprometerá a realizar un Plan de Limpieza, ajustado 
a la realidad de las instalaciones, y dinámica de uso según el momento de la temporada, donde se 
establecen los criterios de limpieza, metodología, frecuencias, así como los recursos materiales 
necesarios que igualmente serán aportados por esta. 
 
Este plan de limpieza será aportado por la empresa adjudicataria previa recisión y análisis de las 
instalaciones y será consensuado y aprobado por la Dirección del Centro. 



 

 
De igual manera, se establecerán elementos de registro y control suficientes para garantizar la 
correcta realización de las tareas. Todas las limpiezas quedarán registradas de forma diaria para 
corroborar su realización y servirán en su caso para ell ajuste y mejora del plan de limpieza. 
Paralelamente se establecerán otros métodos de control y seguimiento, tales como inspecciones 
por zonas o analíticas bacteriológicas, para asegurar el correcto nivel de limpieza y desinfección de 
espacios sensibles, tales como zonas de duchas, aseos, etc. 
 
En cuanto a los recursos a utilizar se establecen hasta tres tipos: 
 

-Productos de limpieza: geles, celulosas, limpiadores multiuso, lejías, etc. 
-Soportes mobiliario: jaboneras, seca manos, papeleras, etc. 
-Maquinaria: fregadora propulsada, hidro limpiadora, sopladora, carros de limpieza, etc. 

 
La empresa adjudicataria, en su oferta, deberá entregar toda la documentación técnica necesaria, 
tanto de equipamiento como de los productos a utilizar. 
 
En cuanto al personal, la adjudicataria se encargará de aportar el personal necesario, de la gestión 
laboral del mismo, de la dotación de uniformidad, EPIs, formación adecuada, tanto técnica con en 
cuestión de PRL, etc., encargándose igualmente de la realización de los cuadrantes de trabajo, plan 
de sustituciones, etc. 
 
La empresa adjudicataria en la oferta podrá presentar mejora del equipamiento propuesto en el 
desglose de necesidades. En el caso de mejorar la descripción mínima a cumplir por ajustarse a 
criterios y medidas estandarizadas de los organismos reconocidos y competente; la empresa 
adjudicataria presentará toda aquella documentación que garantice el cumplimiento de los 
estándares y que justifique la variación en los requisitos mínimos exigidos frente a los criterios 
técnicos establecidos de partida en el pliego de prescripciones técnicas. 
 
En cualquiera de los casos, Turismo y Deporte Andaluz tendrá la potestad de descartar la posible 
mejora y exigir el cumplimiento de lo descrito, si no tiene información clara y suficiente de que la 
mejora sea real y efectiva por parte de la empresa adjudicataria.  
 
 
4. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN PREVISTO 
 
El presente contrato tiene un Presupuesto Base de Licitación de DOSCIENTOS QUINCE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS Y CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (215.662,51 €), 
IVA incluido. Atendiendo a lo indicado en el artículo 100.2 de la LCSP, el citado presupuesto se 
desglosa según se señala a continuación: 
 
4.1. Importe desglosado: 
 
El citado presupuesto se desglosa según se señala a continuación: 
 

Concepto Importe 
1 Costes directos / hora 18,06 € 
2 Costes indirectos / hora 0,41 € 
3 Total costes / hora (1+2) 18,47 € 
4 Costes generales y de estructuras / hora 0,92 € 
5 Beneficio industrial / hora 1,94 € 
6 Presupuesto de ejecución / hora (3+4+5) 21,33 € 
7 Duración 8.356 horas 
8 Total presupuesto ejecución (6x7) 178.233,48 € 
9 IVA 37.429,03 € 
10  Presupuesto base de licitación IVA incluido 215.662,51 € 

 



 

 
1. Los costes directos contemplados en la determinación del presupuesto base de licitación son 
los siguientes (sin IVA): 
 
A. Costes de personal:  
 
Según convenio sectorial de limpieza de edificios públicos y locales de la provincia de Jaén Código 
Convenio: 23000205011981, contemplando igualmente la antigüedad de los trabajadores, así como 
su jornada laboral, según tabla de subrogación facilitada por la actual adjudicataria del servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Se prevé la siguiente distribución de horas por año: 
 
Horas 2025:  1.809 horas 
Horas 2026:  6.547 horas 
TOTAL:  8.356 horas 
 
B. Material fungible de limpieza. 
 
Se contemplan todos los materiales, productos y consumibles necesarios para la realización de las 
limpiezas programadas: 
 

 
 
Los costes considerados han sido calculados a partir de la información publicada en diferentes WEBs 
de proveedores de productos de limpieza profesional (se detallan a continuación), así como de 
información facilitada por la actual adjudicataria (EULEN, S.A.) con la experiencia de la realización 
del servicio. 
 
-Merkandi: https://merkandi.es/al-por-mayor/productos-de-limpieza 
-Santandimex: https://www.suministrosjlrodriguez.es/c264624-productos-limpieza.html?srsltid= 

https://merkandi.es/al-por-mayor/productos-de-limpieza
https://www.suministrosjlrodriguez.es/c264624-productos-limpieza.html?srsltid


 

 -Marube: 
https://marube.es/?srsltid=AfmBOorDXexjQ96B7Aw8ovPqYv3T4r5ELHWhqURwX925uhIZOXLcT3h
5 
 
C. Vestuario y EPIs. 
 
Costes asociados al personal en cuanto a su uniformidad y ropa de trabajo, así como los necesarios 
equipos de protección individual (guantes, mascarillas, etc.). 
 
Para la determinación de su precio se han consultado WEBs de proveedores del sector. 
 
-C&C Uniformes: https://gycuniformes.com/limpieza-y-servicio/ 
-Suministros Herco: https://suministrosherco.com/blog/ropa-limpiadores?srsltid=AfmBOoq1-
GVigVumy17DUw78XtyBZD2bukObLVK77Bnk1perCZVgp0p_ 
 

 
 
La suma de los importes de los diferentes conceptos asciende a: 
 

A. Costes de personal:    140.798,60 euros 
B. Material fungible de limpieza:     8.188,88 euros 
C. Vestuario y EPIs:        1.921,88 euros 

 150.909,36 euros 
 
2. Los costes indirectos estimados son los propios de la amortización de la maquinaria necesaria 
por su uso en el periodo de contratación. 
 

 
 
Para su cálculo se han consultado diferentes proveedores de maquinaria: 
 
-Riversa: https://riversa.es/producto/vehiculo-de-trabajo-workman-de-toro/ 
-Stihl: https://www.stihl.es/es/c/sopladores-picadores-aspiradores-97976/gasolina 
-Mapulim: https://mapulim.com/etiqueta-de-producto/fregadora/ 
 
La suma de los diferentes conceptos supone 3.425,96 €, para la duración prevista del contrato. 
 
3. Total costes servicio (1+2). 
 
La suma de costes directos e indirectos asciende a 154.335,32 € 
 
 
 
 
 

https://marube.es/?srsltid=AfmBOorDXexjQ96B7Aw8ovPqYv3T4r5ELHWhqURwX925uhIZOXLcT3h5
https://marube.es/?srsltid=AfmBOorDXexjQ96B7Aw8ovPqYv3T4r5ELHWhqURwX925uhIZOXLcT3h5
https://gycuniformes.com/limpieza-y-servicio/
https://suministrosherco.com/blog/ropa-limpiadores?srsltid=AfmBOoq1-GVigVumy17DUw78XtyBZD2bukObLVK77Bnk1perCZVgp0p_
https://suministrosherco.com/blog/ropa-limpiadores?srsltid=AfmBOoq1-GVigVumy17DUw78XtyBZD2bukObLVK77Bnk1perCZVgp0p_
https://riversa.es/producto/vehiculo-de-trabajo-workman-de-toro/
https://www.stihl.es/es/c/sopladores-picadores-aspiradores-97976/gasolina
https://mapulim.com/etiqueta-de-producto/fregadora/


 

4. Gastos generales y estructura (5% sobre coste de servicio) 
 
Los gastos generales y de estructura corresponden a cuestiones de soporte administrativo, control 
del servicio, recursos de estructura imputados al servicio concreto, etc., y se estiman en un 5% de 
la suma de costes directos e indirectos por un importe de 7.687,52 € 
 
5. Beneficio Industrial (10% sobre ejecución servicio). 
 
Se estima un beneficio industrial sobre los costes directos, indirectos y generales, por un importe 
de 16.210,64 € 
 
6. Presupuesto ejecución contrata. 
 
Sumado a los costes el beneficio industrial, el presupuesto de ejecución de contrata asciende a 
178.233,48 € (21,33 €/hora) 
 
7. IVA (21%) 
 
Se aplica el IVA general del 21%: 37.429,03 € 
 
8. Presupuesto Base de Licitación IVA incluido (PBL) 
 
Sumado el IVA al presupuesto de ejecución, el PBL es de 215.662,51 € 
 
 
Adecuación a precios de Mercado. 
 
La determinación del PBL se ha basado en un análisis comparativo de los precios de mercado 
actuales para servicios similares. Los importes considerados reflejan los costos promedios 
observados en el sector de la limpieza de la provincia, así como en otras instalaciones deportivas. 
 
- Instalaciones gestionadas por la E.P.G.T.D.A, Instalaciones Deportivas de la Cartuja (Expte: C101-
10AA-0324-0028), adjudicado a OHL SERVICIOS INGESAN, S.A. por 16,41 €/hora. 
 
- Instalaciones gestionadas por la E.P.G.T.D.A, Ciudad Deportiva de Huelva (Expte: C101-10AA-
0324-0028), adjudicado a CLECE, S.A. por 16,19 €/hora. 
 
- Instalaciones gestionadas por la E.P.G.T.D.A, Parque Deportivo La Garza (Expdte. C101-10AQ-
0521-0059) adjudicado a EULEN, S.A. por 17,40 €/hora. 
 
- Instalaciones gestionadas por la E.P.G.T.D.A, Parque Deportivo La Garza (Expdte. C101-10AQ-
0924-0083) adjudicado a EULEN, S.A. por 19,76 €/hora. 
 
-Seguimiento de precios habituales empresas del sector (Eulen S.A., limpiezas Castor…) 
 
Los costes de personal se han calculado teniendo en cuenta la masa salarial y resto de costes de 
personal a subrogar, basado en las cuantías reflejadas en el convenio del sector de la provincia de 
Jaén (CC  23000205011981) 
 
Igualmente se han tenido en cuenta el precio de maquinaria y equipamientos específicos para 
contemplar la correspondiente amortización, así como el coste de productos y materiales fungibles 
y cantidad de ellos en función de servicios anteriores en la propia instalación. 
 
 
 
 



 

Ajuste de Personal y horas para el Servicio de Limpieza en el Parque Deportivo de La 
Garza 
 
Para la planificación del servicio y el número de horas necesarias para la prestación del servicio se 
han tenido en cuenta y analizado detalladamente el “planning” de limpieza y mediciones de tiempo 
empleado por cada espacio, que se ha venido desarrollando y actualizando en el P.D. La Garza 
durante los diez últimos años de servicio. 
 
Se trata de una programación de limpieza donde se han medido escrupulosamente el tiempo 
empleado en la limpieza de cada uno de los espacios objeto de esta contratación, así como el 
número registrado de limpieza realizadas según frecuencia asignada. 
 
Este documento ha sido supervisado por los responsables del servicio de las instalaciones y refleja 
una información veraz que sirve de referencia para la estimación de horas necesarias para las 
siguientes temporadas. 
 
En cualquier caso, este plan está sometido a las modificaciones necesarias en cuanto al número de 
horas en cada momento de la temporada y por lo tanto de los recursos necesarios para su ejecución. 
El servicio se intensifica en el periodo estival por la entrada en servicio de las piscinas de verano, 
que es un servicio de uso intensivo y masivo, así como de los campus de verano que utilizan las 
cabañas en esta misma época. 
 
Esta estacionalidad propia del servicio del P.D. La Garza supone el refuerzo del equipo de limpieza 
con más efectivos, que vienen reflejados en el listado de subrogación que se incluye en la 
documentación de esta licitación; de tal manera que el equipo ordinario (de septiembre a mayo), 
lo componen tres operarios/as, mientras que a partir de junio se incorporan los fijos discontinuos y 
otros refuerzos para cubrir el exceso de tarea ya descrita. 
 
La naturaleza heterogénea de las superficies y diferentes tipologías de espacios a limpiar, hace difícil 
y poco fiable la aplicación de ratios de limpieza estándar: zonas húmedas, espacios exteriores 
urbanizados y no urbanizados, espacios deportivos, oficinas, almacenes, cabañas y su ajuar, 
graderíos, etc., además de la dificultad de la presencia de numerosa arboleda al encontrarse la 
instalación ubicada en un paraje natural. Por este motivo se opta por la medición real de los tiempos 
según cada espacio. 
 
De cualquier manera, la siguiente tabla describe fielmente los diferentes espacios a limpiar y número 
de horas necesarias según número de limpieza estimadas según frecuencia. 
 

ZONA ESPACIO A LIMPIAR FS TE 
Sub. 

Espacio Año. 

Casa Club Recepción y pasillos 7,00 0,75 5,25 252,00 

  Repaso recepción y pasillos 7,00 0,25 1,75 84,00 

  Salón social 7,00 0,75 5,25 252,00 

  Vestuarios 7,00 0,50 3,50 168,00 

  Servicios 7,00 0,75 5,25 252,00 

  Limpiacarros 7,00 0,25 1,75 84,00 

  Tee cubierto 2,00 0,50 1,00 48,00 

  Terraza 2,00 0,50 1,00 48,00 

  Servicio Hoyo 7 7,00 0,25 1,75 84,00 

  Zona aparcamiento y pinos 1,00 0,50 0,50 24,00 

Nave Manto. Sala personal 1,00 0,50 0,50 24,00 

  Oficina 1,00 0,25 0,25 12,00 

  Vestuarios 1,00 0,50 0,50 24,00 



 

  Repaso vestuario 2,00 0,25 0,50 24,00 

Oficinas Recepción 7,00 0,25 1,75 84,00 

  Oficinas y despacho dirección 2,00 0,75 1,50 72,00 

  Sala archivo y reuniones 1,00 0,25 0,25 12,00 

  Servicios oficina 2,00 0,25 0,50 24,00 

  Office personal 7,00 0,25 1,75 84,00 

  Servicio office 2,00 0,25 0,50 24,00 

Vestuarios piscina Vestuario 1 + duchas (caballeros) 7,00 0,75 5,25 252,00 

  Servicios vestuario 1 7,00 0,75 5,25 252,00 

  Vestuario 2 + duchas (señoras) 7,00 0,75 5,25 252,00 

  Servicios vestuario 2 7,00 0,75 5,25 252,00 

  Repaso vestuario 1 7,00 0,25 1,75 84,00 

  Repaso vestuario 2 7,00 0,25 1,75 84,00 

  Perchas (ACS, almacén, luz) 1,00 0,25 0,25 12,00 

  Entrada tornos 7,00 0,25 1,75 84,00 

  Servicios Bar 7,00 0,75 5,25 252,00 

  Limpieza especial temporada  1,00 40,00 40,00 40,00 

Pabellón Cubierto Acceso, pasillos 2,00 0,25 0,50 24,00 

  Vestuario 1, duchas, inodoros 7,00 0,75 5,25 252,00 

  Vestuario 2, duchas, inodoros 2,00 0,75 1,50 72,00 

  Vestuario 3 duchas, inodoros 7,00 0,75 5,25 252,00 

  Vestuario 4, duchas, inodoros 2,00 0,75 1,50 72,00 

  Repaso de vestuarios 7,00 0,25 1,75 84,00 

  Pista (barredora) 1,00 4,00 4,00 192,00 

  Pista (repaso) 6,00 0,25 1,50 72,00 

  Vestuario árbitros 1 2,00 0,25 0,50 24,00 

  Vestuario árbitros 2 2,00 0,25 0,50 24,00 

  Pasillo gradas 0,50 1,00 0,50 24,00 

  Servicios gradas (S,C) 0,50 0,50 0,25 12,00 

  Gradas 0,25 1,50 0,38 18,00 

Zona Minigolf Recinto y equipamiento 0,50 2,00 1,00 48,00 

Exteriores Papeleras circulaciones 2,00 0,50 1,00 48,00 

  Papeleras espacios deportivos 5,00 0,50 2,50 120,00 

  Gradas campo de fútbol + pasillo 1,00 1,50 1,50 72,00 

  Gradas pistas pádel + pasillos 1,00 1,25 1,25 60,00 

  Gradas pistas de tenis pasillos 1,00 0,50 0,50 24,00 

  Gradas + pasillo F5 + polidep. 1,00 0,50 0,50 24,00 

  Pasillo principal rotonda / bar 2,00 1,00 2,00 96,00 

  Perímetros  campo fútbol 2,00 0,50 1,00 48,00 

  Aparcamientos cubiertos 1,00 1,00 1,00 48,00 

Merendero Zona Paintball 0,25 0,25 0,06 3,00 

  Edificio servicio 0,50 0,50 0,25 12,00 



 

  Zona acampada 0,50 0,25 0,13 6,00 

  Desayuno, desplazamientos, etc. 7,00 0,50 3,50 168,00 

Cabañas Repaso servicios 2,00 2,00 4,00 192,00 

  Limpieza y cambio ajuar 1,00 24,00 24,00 1152,00 

  Papeleras y exteriores 1,00 0,50 0,50 24,00 

  Limpieza temporada 1,00 36,00 36,00 36,00 

  TOTAL HORAS /AÑO 6.547,00 
 
 
5. DISPONIBILIDAD Y RESERVA DE CRÉDITO:  
 
El Director responsable PAIF de los trabajos objeto del contrato que suscribe la presente memoria 
acredita la existencia de crédito y su reserva para llevar a cabo la licitación solicitada por importe 
total de 215.662,51 € IVA incluido con la generación y codificación en el ERP-Navision del expediente 
de contratación EC25T-00205, según el siguiente detalle de anualidades: 
 
ANUALIDAD PROYECTO Instalación IMPORTE 

2025 PRY2025-8033 PD La Garza 46.689,02 € 

2026 PRY2026-8033 PD La Garza 168.973,49 € 
 
 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS PREVISTAS 
 
El plazo de ejecución del contrato finaliza el 31 de diciembre de 2026. 
 
 
7. CAUSAS DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
No se prevé modificación del contrato 
 
 
8. DESCRIPCIÓN DE LOTES O JUSTIFICACIÓN, EN SU CASO, DE NO DIVIDIR EN LOTES 
 
X NO 
Justificación: 
 
Las tareas que conforman el objeto del contrato deben desarrollarse de forma integrada, 
coordinada y con criterios homogéneos de calidad, periodicidad y supervisión. Dividir el contrato 
en varios lotes implicaría la intervención simultánea de distintos adjudicatarios en un mismo 
espacio físico, lo que podría provocar solapamientos, duplicidades, disfunciones organizativas y 
una clara dificultad en la atribución de responsabilidades. Asimismo, la existencia de un único 
adjudicatario permite una mejor gestión de los recursos humanos y materiales, una interlocución 
directa y eficaz con el órgano de contratación y un control más riguroso del cumplimiento de los 
niveles de calidad exigidos, asegurando así la correcta prestación del servicio en todas las áreas 
del recinto deportivo.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
9. PROPUESTA DE CRITERIOS DE SOLVENCIA Y ADJUDICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
Los criterios de solvencia económica y técnica serán los establecidos en los Pliegos de Cláusulas 
Particulares. 
 
9.1. Criterios de adjudicación. 
 
9.1.1. Criterios por juicio de valor. 
 
Propuesta técnica (40 puntos): Se considerarán APTAS O TÉCNICAMENTE ACEPTABLES aquellas 
ofertas que alcancen 20 puntos de los 40 puntos máximos posibles de la proposición técnica. No 
alcanzar esta puntuación mínima, supondrá no avanzar hasta la siguiente fase de valoración. 
 
A. Gestión de equipos de trabajo (28 puntos) 
 

• Descripción de los trabajos de limpieza y turnos de trabajo (8 puntos): Se evaluará 
la planificación de los turnos de trabajo, incluyendo cómo se organiza el personal para 
minimizar la influencia en la operativa del centro y garantizar la continuidad del servicio, 
especialmente en horas de mayor afluencia de usuarios y las épocas punta de uso. 

• Formación prevista (4 puntos): Se valorará la formación inicial y continua del personal 
en prevención de riesgos laborales (PRL) y en el manejo de maquinaria y productos de 
limpieza, así como la formación continua para asegurar la actualización de conocimientos. 

• Gestión de equipos (8 puntos): Se evaluará el sistema de control de presencia del 
personal, la gestión de bajas, y los mecanismos de coordinación y comunicación entre la 
empresa y el responsable del centro para garantizar una correcta supervisión y respuesta 
ante incidencias. 

• Control de estándares de calidad, registros y satisfacción del servicio (8 puntos): 
Se valorará la implementación de un sistema de control de calidad, así como la gestión de 
las quejas y sugerencias por parte de usuarios y clientes, con mecanismos claros para 
mejorar continuamente el servicio, así como el sistema de registro de los trabajos realizados 
en función del plan correspondiente. 

 
B. Plan de equipamientos y materiales (12 puntos) 
 
Se evaluará la dotación de maquinaria y productos de limpieza, considerando la adecuación, 
innovación y sostenibilidad de las propuestas: 
 

• Dotación y propuesta de maquinaria-equipamiento y productos (6 puntos): Se 
valorará la oferta de maquinaria y productos más allá de los mínimos exigidos, con un 
enfoque en la mecanización del trabajo y el uso de productos ecológicos que minimicen el 
impacto medioambiental. Las empresas deberán adjuntar fichas técnicas de los equipos y 
productos propuestos. 

• Reposición de productos y consumibles (6 puntos): Se valorará el sistema de control 
y reposición continua de consumibles, asegurando que no se produzcan interrupciones en el 
suministro de productos necesarios para la correcta prestación del servicio. 

  



 

 
9.1.2. Criterios por aplicación de fórmulas. 
 
Oferta económica 60%: Máximo 60 puntos. 
 
La valoración económica se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el artículo 145 de la LCSP, 
considerando el precio ofertado por cada licitador en relación con la mejor relación calidad-precio. 
Se aplicará una fórmula de ponderación para asignar puntos en función del precio más bajo, 
garantizando que las ofertas económicamente más ventajosas obtengan una mejor puntuación, 
pero sin comprometer la calidad del servicio. La fórmula de aplicación será la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número de horas de servicio estimadas: 
 

ANUALIDAD Nº HORAS 
HORAS 2025 1.809,00 
HORAS 2026 6.547,00 

TOTAL HORAS 8.356,00 
 
 
10. PARÁMETROS OBJETIVOS PARA CONSIDERAR UNA OFERTA ANORMALMENTE BAJA 
 
Para considerar una oferta anormalmente baja en los términos del artículo 149.2.a) LCSP se 
aplicarán los parámetros incluidos en el artículo 85 del Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas (RD 1098/2001, de 12 de octubre).  
 
Así, se considerarán anormalmente bajas las ofertas o proposiciones que se encuentren en los 
siguientes casos:  
 
1. Cuando, concurriendo una sola empresa licitadora, sea inferior al presupuesto base de licitación 

en más de 25 unidades porcentuales.  
2. Cuando concurran dos empresas licitadoras, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 
3. Cuando concurran tres empresas licitadoras, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas o proposiciones presentadas. No obstante, se 
excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior 
en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará 
anormalmente baja, la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más empresas licitadoras, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas o proposiciones presentadas. No 
obstante, si entre ellas existen ofertas o proposiciones que sean superiores a dicha media en 
más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las 
ofertas o proposiciones que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número 

Formula General 

Puntuación máxima 60 Puntos 
PhMinO El precio hora más bajo ofertado en el lote de referencia 
PhOf El precio hora ofertado por el licitador evaluandose en el lote de referencia 

Puntuación Max (60 Puntos) x  
Precio/h ( Minimo ofertado) PhMinO 

Precio/h ( Ofertado) PhOf 



 

de las restantes ofertas o proposiciones es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las 
tres ofertas o proposiciones de menor cuantía. 

 
Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada anormalmente baja, Turismo y 
Deporte de Andalucía seguirá el procedimiento previsto en el art. 149.4, 5, 6, 7 de la LCSP.   
 
 
11. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
No aplica. 
 
 
12. CONCLUSIÓN 
 
Por todo lo anteriormente descrito, se concluye que se hace necesaria la contratación del SERVICIO 
DE LIMPIEZA PARA LAS INSTALACIONES DEL PARQUE DEPORTIVO LA GARZA, por un 
importe de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS Y CUARENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS DE EURO (178.233,48 €, IVA excluido).  
 
Técnico/a Responsable: Director Responsable PAIF 

Fdo: Antonio M. Quesada Ruiz Fdo: Antonio Aguilera Ruiz 
Técnico de Instalaciones Deportivas Subdirector de Instalaciones Deportivas 
Fecha: 01 de julio de 2025 Fecha: 01 julio de 2025 
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